
Alerta Energía – Agosto 2020
Proyectos normativos – Energía

El Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (“OSINERGMIN”)
y el Ministerio de Energía y Minas  (“MINEM”) han realizado un conjunto de pre-
publicaciones de proyectos normativos en el sector electricidad e hidrocarburos,
entre los que destacan los siguientes:

–  Potencia  Mínima:  el  31  de  julio  del  2020,  mediante  Resolución
OSINERGMIN No.  090-2020-OS/CD publicada en el  Diario “El  Peruano”,
OSINERGMIN autorizó  la  pre-publicación  del  Procedimiento  Técnico  del
COES  “Ensayos  para  la  Determinación  de  la  Potencia  Mínima  de  las
Unidades de Generación del  SEIN”,  incluyendo los  informes técnicos  de
sustento a dicho proyecto (haz click aquí para leerlo)

Dicho proyecto establece el procedimiento correspondiente para efectuar los
ensayos  y  la  determinación  de  la  Potencia  Mínima  de  las  Unidades  de
Generación hidroeléctrica y termoeléctrica en cada uno de sus Modos de
Operación, conforme al Procedimiento para la Supervisión de los Parámetros
de las Inflexibilidades Operativas de las Unidades de Generación del SEIN,
Resolución No. 161-2019-OS/CD.

Los  interesados  tienen un plazo  de  30  días  calendario  para  remitir  sus
comentarios, los cuales se podrán presentar a través de la Ventanilla Virtual
de  OSINERGMIN,  la  Mesa  de  Partes  física   de  la  Gerencia  Adjunta  de
Regulación  Tarifaria  en  caso  ya  se  encuentre  disponible  o  enviando  un
correo a la siguiente dirección electrónica PRCOES@osinergmin.gob.pe .

-Estudio de Riesgo y Plan de Contingencia: el 2 de agosto de 2020, mediante
Resolución Ministerial No. 188-2020-MINEM/DM publicada en el Diario “El
Peruano”, el MINEM autorizó la pre-publicación del Proyecto de Decreto
Supremo que  modifica disposiciones de seguridad relacionadas al Estudio de
Riesgo y al Plan de Contingencia, y establecen medidas complementarias
(ver aquí).

El proyecto modificaría el  Reglamento de Seguridad para las Actividades de
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo No. 043-2007-EM, a fin de
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adecuar la regulación de los Estudios de Riesgos y Planes de Contingencia,
así como otras medidas relativas al diseño y ejecución de los proyectos de
hidrocarburos.

Los interesados tienen plazo de 10 días hábiles para remitir sus comentarios,
l o s  c u a l e s  d e b e r á n  s e r  e n v i a d o s  a l  c o r r e o  e l e c t r ó n i c o
prepublicacionesdgh@minem.gob.pe o directamente a la Dirección General
de Hidrocarburos través de la Mesa de Partes física del MINEM.

– Servicio de Distribución de Gas Natural: el 31 de julio del 2020, mediante
Resolución OSINERGMIN No. 092-2020-OS/CD publicada en el Diario “El
Peruano”,  OSINERGMIN  autorizó  la  pre-publicación  del  proyecto  de
resolución con el  que se  modifica  la  Norma “Condiciones Generales  del
Servicio de Distribución de Gas Natural y de la Aplicación de las Tarifas al
Usuario Final”, aprobada mediante Resolución No. 054-2016-OS/CD, y los
Procedimientos de Facturación de las Concesiones de Distribución de Gas
Natural por red de ductos (ver aquí).

Dicho proyecto busca mejorar las normas antes comentadas, conforme a la
experiencia recogida por el Regulador durante los últimos años de vigencia
de la norma y la evolución del mercado de gas natural, lo cual incluye nuevos
procedimientos de facturación por un lado, y la metodología de cálculo del
Precio Medio del Gas (PMG) y Costo Medio de Transporte (CMT) por otro, así
como diversas precisiones requeridas para perfeccionar la regulación.

Los interesados tienen un plazo de 15 días calendario para presentar sus
comentarios, los cuales se podrán remitir a través de la Ventanilla Virtual de
OSINERGMIN,  la  Mesa  de  Partes  física   de  la  Gerencia  Adjunta  de
Regulación  Tarifaria  en  caso  ya  se  encuentre  disponible  o  enviando  un
correo a la siguiente dirección electrónica normasgrtdgn@osinergmin.gob.pe
.

– Fiscalización y Sanción OSINERGMIN: el 31 de julio del 2020, mediante
Resolución OSINERGMIN No. 095-2020-OS/CD publicada en el Diario “El
Peruano”, OSINERGMIN autorizó la pre-publicación del proyecto de Norma
“Reglamento de Fiscalización y Sanción de las actividades energéticas y
mineras a cargo de Osinergmin” (ver aquí).

Dicho  proyecto  sustituiría  al  actual  Reglamento,  aprobado  mediante
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Resolución  No.  040-2017-OS/CD,  y  busca,  de  acuerdo  a  OSINERGMIN,
optimizar  el  ejercicio  de  las  funciones  fiscalizadora  y  sancionadora  del
Regulador.

Los interesados tienen un plazo de 15 días calendario para presentar sus
comentarios, los cuales se podrán remitir a través de la Ventanilla Virtual de
OSINERGMIN,  enviando  un  correo  a  la  siguiente  dirección  electrónica
hguevara@osinergmin.gob.pe.

Para  mayor  información,  por  favor  contactar  a  Verónica  Sattler
( v s a t t l e r @ e s t u d i o r o d r i g o . c o m ) ,  A l e j a n d r o  M a n a y a l l e
( a m a n a y a l l e @ e s t u d i o r o d r i g o . c o m  ) ,  y / o  E d u a r d o  R a m o s
(eramos@estudiorodrigo.com).
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